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Resolución de Alcaldía h[.o 224-2025-MPSC
Huamachuco, 1-O de junio de 2025.

EL ALCATDE DE I.A MUNICIPALIDAD PROVTNCIAT SÁNCHEZ CARRIÓIV:

.VISTO:
r Carta N'028-2025-CET/MMRP-RC, de fecha 13{5-2025, mediante la cual el representante Común
del CONSORCIO EL TORO, solicita Ampliación de Plazo Ne 01, al CONSULTOR, lng..lESUS ORLANDO RAVELLO

SANCHEz, para Ia ejecución de la obra: "ME ORAMIENTO YAMPLIAC¡ÓN DELSERVIC¡o DE AGUA pOTABLE

RURAL Y AMPL¡ACION DEL SERVICIO DE ALCANTARILI-ADO U OTRAS FORMAS DE DISPOSICTÓN SANITARIA
DE EXCRETAS EN E! CASERIO EL TORO, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNcHEz CARRIÓN
DEL DEPARTAMENTO DE tA IIBERTAD" CON CUI N' 2594039, en merito a atrasos y/o paralización de obra
por causas no atribuibles al contratista, por un plazo de treinta (35) días calendarios; Carta N" 049-
2025/NPRP/RC/CONSORCIO SUPERMAX, de fecha 20-05-2025la representante legal Sra. Nayaret patricia

Rojas Poémape, alcanza el lnforme N'O49-JORS-2025JSO delJefe se Supervisión de Obra, lng. Jesús Orlando
Ravello Sánchez, recomendando por improcedencia a la solicitud de ampliación de plazo N'01; f nforme
N'063-2O25-MPSC/USLO/EMFB de fecha 03-05-2025, del Especiatista en lngeniería Civil para la Unidad de
Supervisión y Liquidación de Obras, recomendando por improcedencia a la solicitud de arnpliación de plazo

N'o1; y ef OFlClo N"L4L9-2O25-MPSC/GEIDUR-AJLLP, de fecha 06-06-2025, del Gerente de lnfraestructura,
Desarrollo Urbano y Rural, recomendando por la improcedencia a la Ampliación de Plazo N" 01, con un total
de 110 folios, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 194" de la Constitución Política del Estado,
concordante con elartículo lldelTítulo Preliminar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
lndica que: "Los Gobiernos Locales gozan de autonomía Política, Económica yAdministrativa en los asuntos
de su cornpetencia. La autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración con sujeción al ordenamiento legal";

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 651,-2023-MPSC de fecha O4-L2-2O23 se aprueba el
Expediente Técnico "MUORAMIENTO Y AMPLIACIÓru oel SERvtCtO DE AGUA POTABLE RURAL y
AMPLIACIÓN DET SERVICIO DE ALCANTARII.TADO U OTRAS FoRMAs DE DIsPosIcIÓN SANITARIA DE
EXCRETAS EN EL CASERíO TI TORO DISTRITO DE HUAMACHUCO, DE LA PROVINCTA DE SANCHEZ CARR¡ÓN
DEt DEPARTAMENTO DE lA LIBERTAD" con CU¡ N 2594039, con un presupuesto total de inversión de S/
5'257,484.23 (Cinco Millones Doscientos Cincuenta y Siete Mil Cuatrocientos Ochenta y Cuatro con 23/1OO
soles) incluido lGV, con un valor referencial para ejecución de obra de S/ 4'817,192.8L (Cuatro Millones
Ochocientos Diecisiete Mil Ciento Noventa y Dos con 81/1oo soles), incluido lGV, para ser ejecutada bajo la
modafidad de obra por ímpuestos;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 157-2024-MPSC de fecha 2544-2024 se aprueba la
modificación de la Resolución de Alcaldía N" 551-2023-MPSC de fecha 04-72-2023, que aprueba el
Expediente Técnico del proyecto: "MEJORAMIENTo Y AMpLtACtóN DEL sERvtcto DE AGUA porABLE
RURAL Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO U oTRAS FoRMAs DE DISPoSICIóN SANITARIA
DE EXCRETAS EN EL CASERíO EL TORO DISTRITO DE HUAMACHUCo, DE LA PRoVINCIA DE SANCHEZ
CARRIóN DEL DEPARTAMENTo DE LA LIBERTAD" con CUI N 2594039, con un monto total del proyecto de
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S/ 5'257,484.23 (Cinco Millones Doscientos Cincuenta y Siete Mil cuatrocientos ochenta y cuatro con
23l7oo soles) incluidos los impuestos de Ley; con un valor referencial para ejecución de obra de S/
4'817,792.81 {Cuatro Millones ochocientos Diecísiete Mil Ciento Noventa y Dos con gt/loo soles}, incluido
lGV, con precios al mes de octubre de 2023, con un plazo de ejecución de i.80 (ciento ochenta) días
calendarios, bajo la rnodalidad de contratación por contrata, con sistema de contratación a precios
unitarios; para ser ejecutada bajo la Ley de Contrataciones del Estado, Ley No 3O2ZS y su Reglamento D.S.N.
344-20!A-EF;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 249-2O24-MPSC, de fecha L7-OG-2O24se aprueba
el Expediente de Contratación del procedimiento de selección: LICtTACtoN PúBLICA N" o2-2a24-Mpsc-
PRIMERA CoNVoCAToRIA, para la contratación de la Ejecución de obra: "METORAMIENTO y AMPLIACIóN
DET SERVICIO DE AGUA POTABTE RURAL Y AMPTIACION DEI- SERVTCIO DE ATCANTARITIADO U OTRAS
FORMAS DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN EI cAsERIo EL ToRo, DISTRITo DE HUAMACHUCo,
PRovlNclA DE sÁNCHEz cARRtÓN DEt DEPARTAMENTo DE tA LIBERTAD,, coN cut N. 2s94039, por un
valorreferencialde S/ 4,877J92.81(Cuatro Millones ochocientos Diecisiete MilCiento Noventa y Dos con
81./Loo soles), incluido los impuestos de Ley; bajo la modalidad de contratación por contrata, con sistema
de contratación a precios unitarios;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N'257-2o24-MpSC, de fecha 24i6-2O24, se
aprueba las BASES ADMIMSTRATIVAS del procedimiento de selección: LtctTACtoN púBLtcA N" o2-2o24-
MPSC-PRIMERA CONVOCATORIA, para la contratación de la Ejecución de obra: "ME,OR.AMIENTO y
AMPTIACIÓN DET SERVICIO DE AGUA POTABI.E RURALY AMPLIACIoN DEL sERvICto DE ALCANTAR.ILIADo
U OTRAS FORMAS DE DISPOS¡CIÓN SANITARIA DE EXCRETAs EN EI cAsERIo ET ToRo, DIsTRITo DE
HUAMACHUCO, PRovlNclA DE sÁNcHEz cARRtóN DEL DEpARTAMENTo DE t.a LIBERTAD,,coN cut N,
2594039, por un valor referencial de S/ 4,817,L92.81 (Cuatro Millones ochocientos Diecisiete Mil ciento
Noventa y Dos con 8l/100 soles) incluido IGV;

Que, con fecha 21 de agosto de 2024, el Comité de SeleccÍón otorga la Buena pro de fa LÍcitación
Pública N'02-2o24-MPSC, Primera Convocatoria al CONSORCIo EL TORO con RUC N"206i.3L52289,
integrado por las empresas: CoRPoRACIoN REAL RoDRIGUEZ DEL pERÚ s.A.C., con RUC N.20603o23537 y
la Empresa CORPORATION CONSTRUCTORA F&R S.A.C., con RUC N"2O477403477; para la contratación de
la ejecución de la obra: "METORAMIENTO Y AMPLtActóN DEL sERvtcto DE AGuA poTABtE RURAL y
AMPLIACION DEt sERvlclo DE ALCANTARILTADO U oTRAs FORMAS DE DlspostctóN SANITAR¡A DE
EXCRETAS EN EI CASERIO ET TORO, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNcHEz cARRIÓN DEt
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" CoN CUI N" 2594039, por el monto de S/4,335,473.53 (Cuatro Millones
trescientos Treinta y Cinco Mil Cuatrocientos Setenta y Tres con 53/100 sotes) incluido lGV, cuyo plazo de
ejecución es de ciento ochenta (180) días calendarios, quedando la buena pro consentida el 05 de setiembre
del 2024, conforme a las bases integradas y a la oferta presentada;

Que, con fecha 25 de Setiembre del2024, se suscribió el Contrato de Ejecución Obra Ne ol4-2o24-
MPsc/SG-LoG, entre la Municipalidad Provincial de Sánchez carrión y el contratista CONSORCIO EL ToRo,
con RUC N'20613152289 (integrado por las empresas: CORPoRACTON REAL RoDRIGUEZ DEL pERú S.A.c.,

RUC N'2O503023537 y la Empresa CORPORAfION CONSTRUCTORA F&R S.A.C., con RUC
"20477403477) representada por su representante legal común Sra. MELISA MILAGRo5 RODRIGUEZ

PIZAN, con DNI No 78377583, producto de la Licitación Pública N" o2-2o24-MpSC-pRtMERA
coNVocAToRlA, para la ejecución de la obra "MEJORAM|ENTO Y AMpuActóru oel sERvtcto DE AGUA
POTABLE RURA¡- Y AMPLIACION DEt SERVICIO DE ALCANTARILIADO U OTRAS FORMAS DE DlSpOStCtóN
SANITARIA DE EXCRETAS EN El CASERIO El- TORO, DISTRITO DE HUAMACHUCO, pROvtNCtA DE SÁNCHEz
CARRIÓN DEt DEPARTAMENTO DE tA uBERTAD" CON CUt N" 25g4r,3g, por el monto de s/4,335,473.53
(Cuatro Milfones trescientos Treinta y Cinco Mil Cuatrocientos Setenta y Tres con S3/7OO soles) incluido
IGV; con un plazo de ejecución de ciento ochenta (1g0) días calendarios;
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Q.ue, con fecha 04 de setiembre del 2024, se suscr¡b¡ó el Contrato de Consultoría de Obra Ne o35-
2O24-MPSCISG-LOG, entre la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión y el CONSoRCto SUpERMAX
(integrado por la Sra. NAYARET PATRIA RoJAS PoÉMAPE, con DNI N" 70606726, con RUC N" 10706067260
y el Sr. Luis Carlos Álvarez Soriano, con DNI N" 42758495, con RUC N" 1042768495) debidamente
representada por su representante legal común Sra. NAYARET PATRIA ROJAS POÉMAPE, con DNI N"
706A6726, para la supervisión de obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLTACóN DEt SERVIC|O DE AGUA
POTABLE RURAL Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE ATCANTARILIADO U OTRAS FORMAS DE DISPoSIcIÓN
SANITARIA DE EXCRETAS EN EI CASERIO EL TORO, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINC¡A DE SÁNCHEZ
CARRIÓN DEt DEPARTAMENTO DE tA UBERTAD" CON CUt N' 25g4r.3g, por el monto de s/ 303,483.15
(Trescientos Tres Mil Cuatroclentos Ochenta y Tres con 15/100 soles) incfuido IGV; con un plazo de
ejecución de ciento ochenta (18o) días calendarios, para la supervisión de la ejecución de la obra y treinta
(30) días calendarios para la revisión de la liquidación del contrato de ejecución de obra; designand o como
Jefe de supervisión de la obra al lng. Civi|JESUS ORLANDO RAVELLO SANCHEZ, con DNI N' 17866093, y con
CIP N, 5244L;

Que, conforme es de ver, el Contrato de la Ejecución y Supervisión de la obra:
,,MEJORAMIENTO Y AMPIIACIÓru OTt SERVICIO DE AGUA POTABLE RURATY AMPTIACION DEL SERVICIO
DE ALCANTARITI.ADO U OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN EI CASERIO EL

TORO, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN DEI. DEPARTAMENTO DE tA
LIEERTAD" CON CUI N" 2594039, fueron suscritos bajo la norma del TUO de la Ley de Contrataciones del
Estado - Ley 30225, aprobada mediante D.S. N'082-2019-EF, y su Reglamento aprobado mediante D.S. N"
344-2018-EF;

Que, de conformidad con las Disposiciones Complementarias Transitorias de la Ley General de
Contrataciones Públicas, Ley N" 32069, vigente desde el22-O4-2025, en la Disposición CUARTA, señala con
respecto a la Aplicación de la norma en el tiempo: "Los procedimientos de selección iniciodos ontes de la
vigencia de la presente ley se rigen por los normos vigentes ol momento de su convocotorio";

Que, de conformidad con el Artículo 197' del Decreto Supremo N' 344-2018-EF - Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, señala: Causales de ampliación de plazo: El contratista puede solicitar la
ampliación de plazo pactado por cualquiera de las siguientes causales ajenas a su voluntad, siempre que
modifiquen la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de
ampliación: a) "Cuondo es necesario un plazo adicional pora la ejecución de lo prestación adicionol de obra.
En este coso, el contratisto amplía el plazo de las gorantías que hubiere otorgado"; l.l;

Q.ue, asimismo el Artículo 198e det Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, D.S. Ne 344-
2018-EF, con respecto al Procedimiento de ampliación de plazo señala:

L98.1. "Para que proceda uno ompliación de plozo de conformidad con lo establecido en el artículo
precedente, el contratista, por intermedio de su residente onota en el cuaderno de obra, el inicio y el final
de las circunstancias que o su criterio determinen amplioción de plazo y de ser el coso, el detalle del riesgo
no previsto, señolondo su efecto y los hitos ofectados o no cumplidos. Trotándose de mayores metrodos en
controtos a precios unitarios, el residente onota en el cuoderno de obra el inicio de la cousal, luego de lo
conformidad emitido por el supervisor, y elfinal de esta o lo culmlnación de los trabojos. Dentro de los quince
(75) díos siguientes de concluida lo circunstancio invocada, el contratistd o su representdnte legal solicita,
cuantifica y sustentd su solicitud de ompliación de plazo ante el inspector o supervisor, según correspondo,
con copia a lo Entidod, siempre que la demora afecte la ruto crítica del programa de ejecución de obra
vigente".

198.2- "El inspector o supervisor em¡te un informe que sustento técnicomente su opinión sobre la solicitud
de ampliación de plozo y lo remite a lo Entidod y ol controtisto en un plozo no mayor de cinco (5)díos hábiles,
contqdos desde el dío siguiente de presentada lo solicitud. Lo Entidad resuelve sobre dicha amplioción y
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notifica, a trdvés del SEACE, su decisión al contrdtistd en un plazo máxirno de qu¡nce {15} díos hábiles,
contodos desde el dia siguiente de la recepción del indicado informe o del vencimiento del plazo, bojo
responsabilidad. De no emitirse pranuncidmiento alguno dentro del plazo señalado, se tiene por aprobada
lo indicado por el inspector o supervisor en su ínforme".

L98.3. "En ceso el inspector o supervisor no emita el informe ol que se refiere el numeral anterior, lo Entidod
resuelve sobre la ampliación solicitado y notifica, a través del SEACE, su decisión ol controtista en un plazo
máximo de quince (L5) días hábiles, contados desde el vencimiento del plazo previsto para el inspector o
supervisor, bajo responsabilidod".

198.4. "5i dentra del plozo de veinte (20) días hábiles de presentoda la solicitud, lo entidad no se pronuncia
y no existe opinión del supervisor o inspector, se considero ampliodo el plozo solicitado por el contratisto".

198.5. "Cuando los ompliaciones se sustenten en causales que no correspondan a un mismo periodo de
tiempo, sea este porciol o total, csda solicitud de ompliación de plozo se tramita y resuelve
independientemente".

198.5. "Cuondo se trate de circunstancias que no tengon fecho prevista de conclusión, hecho que es
debidomente acreditado y sustentado por el controtista de obra, y no se haya suspendido el plazo de
ejecución controctuol, el controtista puede solicitar y la Entidad otorgar ampliociones de plazo parciales, a
fin de permitir que el contratisto valorice los gostos generales por dicho ampliación parciaÍ, pard cuyo efecto
se sigue el procedimiento ontes señalado".

L98.7."La ompliación de plazo obliga al contratista, como condición paro eÍ pogo de los mayores gastos
generales, a presentür ol inspector o supervisor la programación CPM que correspondo y su respectivo
colendario de avance de obra volorizado actuolizado, lo lista de hitos no cumplidos, el detatte del riesgo
acaecido, su asignoción así como su impacto considerondo para ello solo los part¡das que se hqn visto
afectados y en armonía con la ompliación de plozo concedida, en un plozo que no puede exceder de siete
(7) días contados a portir del día siguiente de la fecha de notificación al controtisto de la oprobación de la
ampliación de plozo. El inspector o superuisor los elevo a la Entidad, con los reojustes que puedan
concordarse con el controtista, en un plozo máxima de siete (7) días, contados a partir det día siguiente de
la recepción del nuevo calendario presentado por el controtista. En un plazo no moyor de siete {7) días,
contados a partir del día siguiente de lo recepción del informe del inspector o supervisor, lo Entidod se
pronuncia sobre dicho colendario, el mismo quet una vez oprobado, reemploza en todos sus efectos al
anterior. De no pronunciarse la Entidad en el plazo señalado, se tiene por aprobado el calendario elevado
por el inspector o supervisor".

l-98.8. "Cualquier controversio relacionada con las solicitudes de amplioción de plazo puede ser sometida al
respectivo medio de solución de controversios dentro de las treinta (j0) díos hábiles posteriores a la fecha
en que la Entidod debió notificar su decisión o de la notificación de la denegotoria, total o porcial, de lo
solicitud formuldda".

Que, mediante carta N'028-2o25-CET/MMRP-RC, de fecha L3-05-2025, del Representante común
del CONSORCIO EL TORO, Sra. MELISA MILAGROS RODRIGUEZ PIZAN, con DNI N' 78377583, solicita
Ampliación de Plazo N" 01 para la ejecución de la obra: "ME ORAMIENTO Y AMPLtACtÓru orl SERVICIO DE
AGUA POTABLE RURAL Y AMPLIACION DEt SERVICIO DE ATCANTARILTADO U OTRAS FORMAS DE
DlsPoslclóN sANtrARlA DE ExcRETAs EN Et cAsERro EL ÍoRo, DtsrRfro DE HUAMACHUCo, pRovtNctA
DE sÁNcHEz CARRIÓN DEL DEPARTAMENTo DE t-A LtBERTAD" coN cu¡ N" 2s94039, alJefe de supervisión
de Obra, lng. JESUS ORLANDO RAVELLO SANCHEZ, con DNI N' 17866093, con CIP N' 52441, adjuntando el
lnforrne N"015-2025-MAPC/RESIDENTE DE OBRA, del Residente de obra, tng. MiguelÁngel palma Cabeza,
con CIP N' 054463, en merito a atrasos y/o paralización de obra por causas no atribuibles al contratista
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como consecuenc¡a de las precipitaciones pluviales en la Prov¡ncia Sánchez Carrión, por un plazo de treinta
y c¡nco (35) días calendarios;

Que, mediante carta N" o49-2025/NPRP/RC/CONSORCIO SUPERMAX, de fecha 2o-o5-2o25 (Exp. rue

8398-2025-MPSC/TD) la representante legal Sra. Nayaret Patricia Rojas Poémape, con DNI N" 7C606726,
presenta a la Municipafidad Provincial de Sánchez Carrión la improcedenc¡a de la soticitud de Ampfiación
de Plazo N"oL para la ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO Y AMPUACTÓru ofl SERvtCtO DE AGUA
POTABTE RURAI Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AICANTARIII.ADO U OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN
SAN¡TARIA DE EXCRETAS EN EI CASERIO EL TORO, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE sÁNcHEz
CARRIÓN DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD" CON CU¡ N" 2594039, adjunrando el tnforme N"o49-JORS-
2025-JSO del Jefe se Supervisión de Obra, lng. Jesús Orlando Ravello Sánchez, con CIP N"5244L, donde
concluye que resulta IMPROCEDENTE la solicitud de arnpliación de plazo presentada por el Contratista, por
cuanto desde la fecha O8-O4-2O25 que se tuvo el fin del evento de las lluvias que han sido invocadas como
causalde ampliación de plazo, hasta la fecha de presentación de la solicitud de ampliación de plazo 2O-O5-
2025,han transcurrido más de quince (15)días calendarios, que establece elartículo 198'Numeral 198.1
del RLCE, para solicitar una ampliación de plazo, por lo que dicha solicitud ha sido presentada fuera del
plazo que estabfece la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, por lo que la supervisión
considera que no se debe otorgar al ejecutor de obra la Ampliación de Plazo Parcial de treinta y cinco (35)
días calendarios;

Que, mediante el lnforme N'O63-2O25-MPSC/USLO/EMFB de fecha 03-06-2025, del Especialista en
lngeniería Civil para la Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras, lng. Elvira Milagritos Flores Barrios,
recomienda la IMPRoCEDENCIA de la SOLÍ CITUD DE AMPLIAOÓN DE PLAZO N" OL, por treinra y cinco (35)
días calendarios, para la ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLtACtÓru Oel SERVIC|O DE AGUA
POTABLE RURAT Y AMPLIACION DET SERVIC¡O DE A¡-CANTARILI.ADO U OTRAS FORMAS DE DISPoSICIÓN
SANITARIA DE EXCRETAS EN EI CASERIO EL TORO, DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ
CARRIÓN DEt DEPARTAMENTO DE l.A IIBERTAD" con CUI N" 2594039, solicitada por el por la ernpresa
contratista CONSORCIO EL TORO, por cuanto después de revisada la documentación de la solicitud de
Ampliación de Plazo N"01, que ha sido motivado por contantes lluvias que se ha realizado, teniendo como
fin de causal de fecha 08 de abril del2025, pero sin embargo la empresa contratista, presenta su ampliación
de plazo con fecha 13 de mayo del 2025 a la supervisión, y la supervisión presento a la entidad con fecha
2O de mayo del2025; habiendo presentado elcontratista fuera del plazo de quince (15)días calendarios
que establece el artículo 198 numeral 198.1 del RLCE para sof icitar una ampliación de plazo; recornendando
notificar alJefe de Supervisión lng. Orfando Ravello Sánchez y CONSORCÍO EL TORO la improcedencía a la
ampliación de Plazo N' 01, mediante acto resolutivo;

Que, mediante oFlClo N"1419-2025-MPSC/GEIDUR-AJLLP, de fecha 06-06-2025, el Gerente de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano de la MPSC, remite LA IMPROCEDENCIA A LA SOLICITUD DE

AMPLIAOÓN DE PLAZO N9 01, PArA IA CJECUCióN dC IA ObrA: "MEIORAMIENTOYAMPTIACIÓN DELSERVICIO
DE AGUA POTABLE RURAT Y AMPTIACION DET SERVTCIO DE ATCANTARITI-ADO U OTRAS FORMAS DE
DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN EI CASERIO ELTORO, DISTRTTO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA
DE SÁNCHEZ CARRIÓN DEL DEPARTAMENTO DE tA L¡BERTA,D" CON CUt N" 25g403g,que ha sido motivado
por contantes lluvias que se ha realizado, teniendo como fin de causal de fecha 08 de abril del 2025 y
presenta la empresa su ampliación de plazo con fecha 13 de mayo del 2025 a la supervisión, y la supervisión
presento a la entidad con fecha 20 de mayo del 2025, habiendo sldo presentada la solicitud de ampliación
de plazo por el contratista, fuera del plazo de 15 días siguientes, que establece la Ley, quedando
improcedente, por lo que solicita se emita acto resolutivo de la improcedencia a la solicitud de Ampliación
de Plazo N'01;

Que, asimismo el hecho fortuito de la presencia de lluvias, no puede ser invocado como hecho
configurativo de la causal de amptiación de plazo: ATRASO POR CAUSAS NO ATRtBUIBIES At CONTRATISTA,
por cuanto para que esto ocurra se debe determinar que el hecho causante del retraso (lluvias) haya sido
originado por la contraparte, en este caso la entidad municipal, circunstancia que originarÍa el
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reconocimiento de pago de mayores gastos generales corno castigo a su descuido, originándose de esta
manera un desequ¡l¡brio económico financiero en el presupuesto compromet¡do para la ejecución de la
obra. En este orden de ideas, la causal invocada se configuraría ante el incumplimiento de alguna de las
prestac¡ones a cargo de la entidad, como por ejemplo la demora en la designación del supervisor, la
ausenc¡a autorización de pases o hechos similares;

Que, siendo las lluvias un evento ajeno a las partes y calificado como un EVENTO FORTUITO, no
puede ser invocado como hecho de configuración de la causal de ATRASO POR CAUSAS No ATRIBUIBLES AL
CONTRATISTA, puesto que para la configuración de esta causal se requiere que la contraparte de la relación
contractual incumpfa con alguna de sus prestaciones que ocasionen el retraso del cumplimiento de las
prestaciones del contratista y gue haya producido la paralización; además debe tenerse en consideración
que dentro del ordenamiento jurídico de contrataciones del Estado, se ha contemplado la figura de la
SUSPENSION DEL PLAZO DE EiECUCION DE OBRA, que se produce justamente, cuando se presentan eventos
no atr¡bu¡bles a las partes y que originen la paralización de la obra, tal como lo ha establecido el Artículo
142 numeral L42.7 del RLCE, figura jurídica que aparece en reempfazo del Artículo 2o0" del D.S. N' 184-
2008-EF, anterior Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, que establecía como una de las
causafes de amplÍación de plazo por causas ajenas a la voluntad del contratista, en el inc. 3) Caso fortuito o
fuerza mayor debidamente comprobado;

Que, siendo esto así contándose con la opinión de improcedencia tanto del lng. Supervisor de la
Obra, Ing. JESUS ORLANDO RAVELLO SANCHEZ y del Especialista en lngeniería Civil para la Unidad de
Supervisión y Liquidación de Obras, lng. Elvíra Milagritos Flores Barrios. Asimismo, de conformidad con el
Artículo 198.1" del Decreto Supremo N' 344-2018-EF - Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
señala: Causales de ampliación de plazo: 198.1. Pora que proceda uno ompliación de plazo de conformidad
con lo establecido en el artículo precedente, el controtista, por intermedio de su residente anota en el
cuoderno de obro, el inicio y el final de las circunstoncias que a su criterio determinen ompliación de plozo y
de ser el caso, el detolle del riesgo no previsto, señolondo su efecto y los hitos ofectados o no cumplidos.
Tratándose de mayores metrados en contrqtos a precios unitarios, el residente anota en el cuoderno de obra
el inicio de la causal, luego de la conformidad emitida por el supervisor, y el final de esta a la culminoción
de los trobaios. Dentro de los guince (75) díos siguientes de concluido lo circunstoncio invocodo, el
controtisto o su representonte legol solicito, cuantif¡co y sustento su solicitud de ompliación de plozo ante
el inspector o superuisor, según corresponda, con copia a la Entidad, siempre que lo demora afecte la ruta
crítica del programa de ejecución de obra vigente., pot lo cual resulta improcedente la solicitud de
ampliación de pfazo Ne 01 para la ejecución de la obra: "ME ORAMIENTO YAMPUACtÓru Oft SER\/íCIO OE
AGUA POTABTE RURAT Y AMPLIACTON DET SERVICIO DE ATCANTARII¡.ADO U OTRAS FORMAS DE
DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN E¡ CASERIO ELTORo, DtsTRITo DE HUAMACHUCo, PRovINc¡A
DE sÁNcHEz CARRIÓN DEt DEPARTAMENTo DE t-A L|BERTAy coN cut N' 2s94039, en merito que la
causal invocada las constantes lluvias estas se han culminado el 08 de abril del 2025 y el contratista ha
presentado su ampliación de plazo con fecha 13 de mayo del 2025 a la supervisión, es decir fuera del plazo
de los quince (15) días siguientes de haberse terminado la causal, en consecuencia se evidencia que no se
ha seguido el debido procedimiento administrativo habiendo el contratista incumplido con el plazo de
acuerdo a la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, y además el caso fortuito o fuerza mayor
como son las lluvias no es una causal de ampliación de plazo, sino más bien es una causal de suspensión del
plazo contractual de la obra, porserun evento no atribuible las partes, tal como lo ha señalado el artículo
L42 numeral 742.7 del RLCE; por lo que se debe aceptar la recomendación de la Supervisión y de la Unidad
de Supervisión y Liquidación de Obras, declarando improcedente la solicitud de ampliación de plazo N" 01,
solicitada por el contrat¡sta CONSORCIO EL TORO;

Estando a los considerandos expuestos y a las normas glosadas, con las visaciones de la Gerencia
Municipal, la Gerencia de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural, Unidad de Supervisión y Liquidación
de Obras, y la Gerencía de Asesoría Jurídica, y en uso de las facuftades conferidas por la Ley Ne 27972, Ley
Orgánica de las Municipalidades;
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SE RESUELVE:

ARTícuLo PRIMERO.- DECLARAR tMpRocEDENTE rA soltctruD DE AMpt¡ActóN DE ptAzo N"01 por
treinta y c¡nco (351 días calendarios, al Contrato de Ejecución de obra N'oL4-2o24-MPSC/SG-LoG, de fecha
25-09-2024, para la ejecución del proyecto de inversión: "MEJORAMIENTO y AMpUACIóru oet SERVlcto
DE AGUA POTABLE RURAT Y AMPTIACION DEt SERV¡CIO DE ALCANTARITI-ADO U OTRAS FORMAS DE
DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN EI CASERIo EL ToRo, DISTRITo DE HUAMACHUCo, PRoVINCIA
DE SÁNCHEZ CARRIÓN DEt DEPARTAMENTO DE tA LIBERTAD" CON CUI N' 2594039, solicirada por el
Contratista CONSORCIO EL TORO (integrado por las empresas CoRPORACTON REAL RODRTGUEZ DEL pERú
S.A.C., con RUC N'20603O23537 y la Empresa CORPORATION CONSTRUCTORA F&R S.A.C., con RUC
N'2O4774O3477) representada por su representante fegaf común Sra. MELÍSA MÍLAGROS RODRTGUEZ
PlzAN, con DNI N' 78377583, ya que el contratista no presentó dentro del plazo de quínce (15) días
siguientes al término de la causal, af Supervisor la solicitud de Ampliación de plazo N" 01 y las lluvias no es
una causal de ampliación de plazo, sino más bien es una causal de suspensión del plazo contractual de la
obra, por ser un evento no atribuible las partes, en aplicación de lo dispuesto por el Artícuto L9g.2. y el
Artículo 142" numeral 142.7 del Decreto Supremo N' 344-2018-EF - Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, en merito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULo SEGUNDo. - NOTIFIQUESE la presente Resolución al contratista CoNSoRcto EL ToRo, a través
del SEACE, al Supervisor, lng. JESUS ORTANDO RAVELLO SANCHEZ, a Ía Gerencia de lnfraestructura,
Desarrollo Urbano y Rural, Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras, Gerencia de Administración, Sub
Gerencia de Logística para que registre en el SEACE, y al responsable de la pag. Web de la Municipalidad,
para su publicación respect¡va.

REGfSTRESE, CoMUNíQUEsE Y ARCHíVESE

HUA
C^nAAt

Santos kuíz Guena

|i:,1

LCA

1


